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ESTK PERIÓDICO S8 MCI LOS MARTES. MR SÁBADOS í DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICIuN 20 PESETAS AL tiO

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 27 de Junio 1873J

DECRETO.

Autorizado el Ministro que suscribe por las Cor
tes Constituyentes para la ejecución de la ley re
lativa á la renovación total de las Diputaciones y 
Ayuntamientos en la Península é islas Baleares, 
es deber suyo dictar reglas claras y terminantes 
que descarten á este acto elemental de cuantos es
tá llamado á realizar un pueblo libre de todos los 
inconvenientes que pudieran dificultarle ó entor
pecerle.
, La brevedad del plazo que media entre la pu
blicación de la ley y la constitución de los nue
vos Ayuntamientos hace necesario que se acorten 
también los términos señalados para todas las 
operaciones electorales. A este fin y con este ex
clusivo objeto ha creído conveniente dictar las si
guientes disposiciones:

1 .a Las cé-dulas talonarias para ,1a elección de 
Ayuntamientos se,rán las mismas que se entrega
ron para las de Diputados Constituyentes, sin per
juicio de renovarlas antes que tengan lugar las de 
Diputaciones' provinciales.

2 .a Los Ayuntamientos el dia 10 de Julio ha
rán la designación ‘de los que hayan de presidir 
interinamente las mesas, publicando después su

acuerdo en la parte exterior del local en que ha
ya de celebrarse la elección (art. 51 de la ley elec
toral), y cuidando del más exacto cumplimiento 
de los artículos 52 y siguientes.

3 .a El escrutinio de secciones, donde según el 
art. 79 de la ley electoral deba hacerse, tendrá 
lugar el 16 del mismo mes de Julio próximo.

4 .a De conformidad con lo preceptuado en el 
art. 81 y siguientes de la citada ley electoral, el 
escrutinio general de distritos se efectuará el 19 
del referido mes.

5 .a Desde este dia hasta el 29 de igual mes se 
expondrán al público las listas de los elegidos 
Concejales para que durante este término puedan 
presentarse las reclamaciones de que trata el 
art. 86 de la ley electoral.

6 .a El 30 del citado mes de Julio celebrará el 
Ayuntamiento con los comisionados de la junta 
general de escrutinio, y prévia citación de los ele
gidos contra cuya capacidad se hubiere reclamado, 
la sesión que dispone el art. 87 de la repetida ley, 
y las resoluciones que en ella se adóptense notifi
carán inmediatamente á los interesados con arre
glo al art. 88, los cuales podrán reclamar de ella 
hasta el 2 de Agosto, en cuyo caso la Comisión 
provincial cuidará de resolverla anfes del dia 20 
del mismo mes, pasado cuyo dia sin verificarlo se 
llevará defecto lo acordado en la sesión del 30 de 
Julio.

7 .a En la provincia de Canarias dispondrá el 
Gobernador que todos los actos expresados en es

; te decreto se adopten proporcioná!mente á los mis
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mos plazos en armonía con los en él prefijados.
Madrid veintiséis de Junio de mil ochocientos 

setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la 
República y Ministro de la Gobernación, Francis
co Pí y Margal!.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 3.°—Be n e f ic e n c ia  y  Sa n id a d .

Sección de Beneficencia particular.

El Gobierno de la República, que considera uno 
de sus primeros deberes el do atender al sosteni
miento y mejora de la Beneficencia pública, ha 
visto la indiferencia con que los patronos y admi
nistradores de fundaciones particulares de dicha 
índole recibieron la circular del Ministerio de la 
Gobernación de 29 de Abril de 1872. dictada úni
camente para conocer el número y clase da aque
lla y ejercer el alto protectorado que le compete 
según las leyes. Para que cese tan injustificada 
apatía dicta nuevamente la circular que á conti
nuación se inserta, y este Gobierno se considera 
en la necesidad de recomendar á los Sres. Alcal
des que coadyuven en cuanto les sea posible al 
objeto propuesto, ya citando á los patronos y ad
ministradores para que redacten las hojas esta
dísticas cuyo formulario se acompaña, ya mani
festando las personas ó corporaciones que han 
prescindido ó prescindan dentro del período mar
cado de facilitar los datos que se reclaman.

Zaragoza 27 de Junio de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

«Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Secretaria 
general. — Todo el celo que el Protectorado de 
la Beneficencia particular ha desplegado de al
gún tiempo á esta parte para descubrir fundacio
nes qué, ó por incuria de sus patronos, ó por otras 
razones menos disculpables, permanecen en el 
más completo olvido, viene á ser ineficaz desde 
el momento eu que los encargados de ejecutar las 
disposiciones encaminadas al fin primordial de 
descubrir ocultaciones fortuitas ó fraudulentos 
no las cumplen con el celo y actividad que el Go
bierno debe exigir de sus delegados, ó toleran con 
su ciencia y paciencia que no las cumplan los 
obligados en primer término á su ejecución. 
Esto es lo que por desgracia ha sucedido en mu
chas provincias con las disposiciones ministeria
les dictadas hasta hoy á fin de levantar en el más 
breve término posible una estadística completa 
de fundaciones de Beneficencia particular, y eso 
que para hacer más fácil la ejecución de este im
portantísimo trabajo se dieron reglas y circularon 
modelos de hojas estadísticas, con orden de que

se insertaran en todos los Boletines oficiales de 
las provincias.

La indiferencia con que se ha mirado todo cuan
to respecto á este punto se ha dispuesto ha sido 
tal, que hay muchas provincias de las cuales ni 
aun noticias se tienen de que hayan circulado las 

' órdenes y modelos de estadística.
El prestigio de la Administración por una par

, te, y por otra la conveniencia indudable que ha 
de resultar para la Nación en general y para ca
da provincia en particular el dia en que, cono
ciéndose todas las fundaciones de Beneficencia, 
puedan y ponerse reorganizarse en ejercicio, den- 

¡ tro de las prescripciones de las respectivas escri
turas de fundación, no consienten el abandono ú 
olvido en que cayeron las disposiciones sobre es
tadística de la Beneficencia particular, y se hace 

! preciso por lo tanto adoptar las medidas si
guientes:

1 .a En todos los Boletines oficiales de las pro
vincias y en el término de ocho dias, contados 
desde el en que llegue á ios respectivos Gobiernos 

i esta circular, se insertará en aquellos y reprodu- 
eirá en los que ya lo hubieren publicado el adjun- 

. to modelo de hoja estadística, dando cuenta los 
Gobernadores de haberlo así ejecutado, con reme
sa á este Ministerio de un ejemplar del Boletin 

1 que contenga dicha inserción ó reproducción.
2 .a Los representantes legítimos de fundacio

nes de Beneficencia particular que no lo hubieren 
verificado anteriormente, entregarán en los Ayun
tamientos de sus respectivos domicilios, dentro 
de los treinta dias siguientes al de la publicación 
de esta circular en los Boletines oficiales, una ho
ja estadística perfectamente ajustada en su forma 
al modelo publicado en dichos Boletines, con 
cuantas noticias autorizadas tengan de las fun
daciones que representen.

3 .a Pasado el plazo á que se refiere la disposi
ción anterior, los Alcaldes remitirán á los Gober
nadores de sus respectivas provincias dentro de 
los ocho dias siguientes á dicho plazc, todas las 
hojas estadísticas que se hayan entregado en los 
Ayuntamientos y lista nominal de los represen
tantes y fundaciones que, según sus noticias, no 
hubieren dado cumplimiento á lo mandado en la 
disposición 2.a de esta circular.

4 .a Los Gobernadores de las provincias envia
rán á este Ministerio con las hojas estadísticas que 
les hubieren remitido los Alcaides, informes sobre 
estas y sobre los representantes que no las hayan 
entregado, á los ocho dias después de cumplimen
tado este servicio por los respectivos Alcaldes de 
su provincia.

5 .a Pasados los treinta dias que señala la dis
posición segunda de esta circular, se considera
rán en estado de investigación todas las funda
ciones de Beneficencia particular de que no se 
haya entregado la hoja estadística correspon
diente, y los Inspectores provinciales procederán 
desde luego á instruir los expedientes oportunos, 
sirviéndoles de dato para esta operación las listas 
nominales á que se refiere la última parte de la 
disposición 3.a

Madrid 17 de Junio de 1873.—Francisco Pí y 
Margall.
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PROVINCIA DE= PUEBLO DE

Fundación.

Nombres de los fundadores.

En virtud de flué orden ó motivo. .

Patronos.

Fundacionales................................
Actuales.................. .......................
En virtud de qué orden ó motivo. . V 103 .y rr j didm< /*

- ■•,q v sioríi m'1 ¡ yb noi- /: ¡
I' :

Administradores.

Fundacionales................................
Actuales.........................................

Escrituras de fundación.

Funcionario autorizante.................
Pueblo del otórgamiento................
Día, mes y año del otorgamiento. . 
Archivo ó punto en que se conserva.
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Bienes de su dotación.—Censos.

r v.' . .• CAPITAL, RÉDITOS.

Fecha de la escritura de impo 
sicion de cada uno, con expre
sión del funcionario que auto
riza, punto en que se otorgó y 
en que se custodia. Su capital 
y réditos.

-

1

■ Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

3. 7 • ■

-
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Hipotecas en fincas urbanas afectas á dichos censos. 
---- l2_1—------ :---- -—--- ------------------------------------------------------------ --- i

Nombre de cada una, con ex
presión de la provincia y pue-

1

VENTA

Pesetas.

7 A LO

Cs.

R EN

RENTA

Pesetas. Ct.

blo en que radica, calle, nú 
mero, linderos y valor en

•

I J

M.C.D. 2022



1414 B3L2T1N OraiAh

1

------------------------- -------

VALOR EN

VENTA. RENTA.
—- -------------— I ———— ■

■ /-ijí - I Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

r/iH
—

V'-A" I

----------- .

■
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Resúmen general de capitales. /; | •

Pesetas, Cénts1

i !

Por fincas rustre as................... - "d = J

_ Por fincas urban

Pnr pp.nsos. . .

as...................

: Por créditos contra el Estado. .
: n- ''

Por otros créditos ó derechos. .

To t a l ................... ,

Resúmen general de rentas.

Pesetas, Cents

Pnr fincas rústicas..................

!¡
Por fincas urbanas........

Por censos. .......................
. . !■* • O .. T 1 ■ '1 11

.Porcréditos contra el Estado. .

Por otros créditos ó derechos. .

To t a l ...................
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, Participes de estas rentas y en qué cantidad.

Pesetas. Cents

La Beneficencia general............

Provincial............................... .

Municipal.................................

/

; La particular, y objeto piadoso
de la fundación.....................

¿ Las cargas eclesiásticas............

ry, ?-h ic ‘'ír; ■ ■ ii.'iaáh

Cualquier otro objeto.
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Resumen de las vicisitudes que ha tenido la fundación hasta su estado actual.
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OBSERVACIONES.

\> ¿ . A
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Fecha y firma.
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ORDEN PÚBLICO.

Habiéndose fugado del Hospital provincial de 
Nuestra Señora de Gracia el demente Rafael Ga
llego y Brabo, natural de Algora, provincia de 
■GuadaFajara, de 48 años, soltero, procesado, en
cargo á todos los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, procuren su bus
ca y captura, y caso de ser habido lo remitirán á 
disposición del Sr. Director del establecimiento, 
dándome cuenta. -

Zaragoza 26 de Junio de 1873.—Víctor Pru- 
’neda. • -

Habiendo desaparecido del pueblo deZuera una 
.yegua de la propiedad de Mariano Pardo, de las 
señas que se expresan á continuación, encargo á 
todos los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, procuren la busca de 
ella, y caso de ser habida la presentarán al inte
resado, dándome cuenta.

Zaragoza 26 de Junio de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Señas de la yegua.

Pelo negro, cerrada, alzada siete palmos y 
medio y dos dedos, tiene una herida en el labio 
posterior.

Habiendo desaparecido del pueblo deTorrijo un 
■caballo de las señas que á continuación se expre
san, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procuren su 
busca, y caso de ser habido lo presentarán al Al
calde del citado pueblo, dándome cuenta.

Zaragoza 27 de Junio de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Señas del caballo.

Edad seis años, alzada algo más, pelo bayo y 
•con la crin blanca y con una rozadura en el pié 
derecho.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Secciou de Telégrafos.

El Poder Ejecutivo de la República se ha ser
vido expedir con fecha 12 del actual el decreto 
siguiente:

«Artículo 1.® Se crea en el cuerpo de Telégra
fos una clase que se denominará de Aspirantes á 
Oficiales segundos de estación, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas.

Art. 2.® Para ingresar en la clase de Aspiran- 

------------------------------ '------ ' -
tes á Oficiales segundos de estación deberán de
mostrar los que lo soliciten, reunir las condicio
nes siguientes: ser español, mayor de 16 años y 
menor de 30, sin tacha legal ni impedimento 
físico; y probar con la extensión que se marque en 
cada caso por la Dirección general del cuerpo, 
los conocimientos que á continuación se expre
san; Escritura clara y correcta. Gramática cas
tellana. Aritmética. Lectura y traducción del 
francés.

Art. 3.° Los actuales Escribientes de Sección 
que tengan probadas las condiciones y conoci
mientos que se determinan en este decreto, serán 
nombrados desde luego Aspirantes á Oficiales se
gundos de estación. A. los que no reunan estas 
circunstancias se les concede para adquirirlas un 
plazo improrogable de seis meses, pasado el cual 
serán separados del Cuerpo si no han demostrado 
poseerlas.

Art. 4° Los Escribientes alumnos nombrados 
en virtud de lo dispuesto en el decreto de 24 de 
Marzo de 1869, que prueben las condiciones del 
art. 2.°, serán preferidos para ingresar como As
pirantes á Oficiales segundos de estación.

Art. 5.° Lo serán también sin necesidad de 
nuevo exámen cuantos individuos hayan sido 
aprobados en convocatorias anteriores de las ma
terias detalladas en el art. 2.°, siempre que lo so
liciten en el plazo de un mes, á contar desde la 
fecha en que se publique este decreto en la Oaceta.

Art. 6? La Dirección general destinará por 
órden riguroso de suficiencia ó de prioridad en la 
petición en caso de igual censura á los Centros y 
Direcciones de Sección á los individuos que ha
yan sido aprobados para que desempeñen las fun
ciones que se les confieran, y bajo la dirección de 
sus Jefes adquieran los conocimientos prácticos 
necesarios para el manejo de aparatos, siendo 
nombrados Aspirantes á Oficiales segundos de 
estación en cuanto los Directores de las Secciones 
certifiquen haberlos adquirido, ó separados sin 
opcion á derecho alguno si á los tres meses no 
han sido declarados aptos.

Art. 7.° Las vacantes de Oficiales segundos 
de estación se proveerán en adelante prévia opo
sición entre los Aspirantes que lo soliciten, y por 
el órden riguroso de censuras que alcancen en el 
exámen de las restantes asignaturas marcadas 
en el programa últimamente aprobado para el in
greso de Oficiales segundos de estación.»

La extensión de los conocimientos que señala 
el art. 2.° será por ahora: escritura clara y cor
recta al dictado con todas las reglas de la Orto
grafía. Gramática castellana según la Academia 
española. Aritmética con la extensión que la tra
tan los autores Cirodde ó Cortázar. Lectura de un. 
texto francés, traducción y escritura correcta a^ 
dictado.

Cursará V. las instancias que en virtud de lo 
dispuesto en el art. 3.° presenten los Escribien
tes de Sección, acompañándolas de los documen
tos necesarios para acreditar las condiciones que 
marca el art. 2.° Examinadas por esta Direc-^ 
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cion general, y encontrándolas conformes, los 
llamará para que prueben, ante un Tribunal que 
funcionará permanentemente, los conocimientos 
expresados en el mismo articulo, regresando en 
el acto á las Secciones de que procedan para es
perar las órdenes de la Superioridad y adquirir la 
práctica de que habla el art. 6.°

Asimismo remitirá V. por el término de un mes 
las de los individuos que se hallen comprendidos 
en el art. 5.®

También puede V. cursar las solicitudes de los 
Escribientes, alumnos y cuantas se le presenten, 
con sujeción á lo prevenido; pero haciendo pre
sente á los interesados que este Centro directivo 
se reserva señalar la época en que habrán de te
ner lugar los ejercicios, que será cuando existan 
vacantes.

Lo que traslado á V. para su conocimiento, y á 
fin de que procure dar la mayor publicidad á es
tas disposiciones, insertándose á ser posible en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1873.—El Director general, Benigno Re
bullida.

Sr, Jefe de Zaragoza.

SECCION SEXTA.
El  Pr e s id e n t e  d e l a  Co mis ió n  d e e v a l u a c ió n  y  

de repartimiento de la contribución territorial 
de esta capital,
Hace saber: Que desde el dia siguiente al de la 

fecha de este anuncio, se halla expuesto al públi
co, por término de ocho dias en la Secretaría de 
esta Comisión, establecida en las Casas Consisto
riales, el repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta ciudad cor
respondiente al año económico de 1873 á 1874, pa
ra que los contribuyentes puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas y reclamar de agravio en su 
caso, dentro del citado período.

Zaragoza 28 de Junio de 1873.—El Presidente, 
Ensebio Hernández.—P. A. de la C., El Secreta
rio, Antonio Ponte.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla de manifiesto por término de ocho 
días, á contar desde la inserción de este anuncio, 
el reparto de la contribución territorial para el 
ano económico de 1873-74 y el apéndice de altas 
y bajas, para que los contribuyentes en él com
prendidos puedan enterarse de las cuotas que 
les ha correspondido y reclamar de agravio Iqs 
que sean perjudicados.

Aniñoa 24 de Junio de 1873 —El Alcalde, Ma
nuel Marin.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla de Rueda de Jalón se halla de manifiesto por

tiempo de ocho dias el repartimiento de la con- 
tribncion territorial correspondiente al año eco
nómico de 1873-74 y su apéndice de altas y ba
jas ocurridas en el presente.

Rueda de Jalón 25 de Junio de 1873.—El Al
calde, Antonio González.

El repartimiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería del pueblo de Undués Pinta- 
no del año-económico de 1873-74 se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de su Ayuntamiento por
término de ocho dias.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla de manifiesto por tiempo de ocho dias, 
desde la inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, el repartimiento do 
la contribución territorial para el año 1873-74 y 
su apéndice de altas y bajas ocurridas en el 
mismo.

Lumpiaque 25 de Junio de 1873.—El Alcalde,, 
José Navarro.

El repartimiento de la contribución territorial 
y el apéndice al amillaramiento de riqueza de este 
pueblo para el año de 1873 á 74, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por el 
término de ocho dias, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan enterarse de las cuo
tas que les han correspondido y presentar las 
quejas de agravio que estimen justas.

Cervera 25 de Junio de 1873 —El Alcalde, Bo
nifacio Soria.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al año económico 
de 1873-74, se halla de manifiesto en la Secreta
ría de su Ayuntamiento durante el término de 
ocho dias, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se intenten.

Val de San Martin 24 de Junio de 1873.—El 
Alcalde, Camilo Bello.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta ciudad para el año económico de 1873 á 
74 se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias.

Calatayud 25 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
Justo Zabalo. ' " -

El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa y su apéndice, se hallan de ma
nifiesto por tiempo de ocho días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para que los contribuyentes puedan enterarse é 
interponer en su caso la oportuna reclamación.

Nonaspe 25 dé Junio de 1873.—P. O., Agustín 
Mora, Secretario.

Impr e n t a  pr o v in c ia l .
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